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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 17 y 64 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Desiderio Tinajero Robles e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

01 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Gobernación y Población, y de Desarrollo y Conservación Rural, 

Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, podrá invitar cuando así lo considere, con 

voz, pero sin voto, a los legisladores del Honorable Congreso de la Unión que integren la Comisión de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural de la Cámara de Senadores, y de la Comisión de Desarrollo y Conservación 

Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria de la Cámara de Diputados. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0382-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 90, respecto de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 

27, fracción XX, respecto de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 35. ... 
 

 
I. a la XXII. … 

 

 
XXIII. Contribuir a la seguridad alimentaria, garantizando 

el abasto de productos básicos, y 
 

 
XXIV. ... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

35 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, Y SE REFORMA EL PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 Y LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE 
 

PRIMERO. Se modifica el artículo 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 
 

I. a XXII. ... 

 
XXIII. Contribuir a la seguridad alimentaria, 

garantizando el abasto de productos básicos y 
estratégicos, y 

 
XXIV. 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 

 
 

SEGUNDO. Se modifica el primer párrafo del artículo 
17 y la fracción II del artículo 64 de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable, para quedar como sigue: 
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Artículo 17. Se crea el Consejo Mexicano para el 

Desarrollo Rural Sustentable como instancia consultiva del 
Gobierno Federal, con carácter incluyente y representativo 

de los intereses de los productores y agentes de la 
sociedad rural. Este Consejo se integrará con los miembros 

de la Comisión Intersecretarial previstos en el artículo 21 
de esta Ley, representantes, debidamente acreditados, de 

las organizaciones nacionales del sector social y privado 
rural; de las organizaciones nacionales agroindustriales, 

de comercialización y por rama de producción 
agropecuaria; y de los comités de los sistemas producto, 

instituciones de educación e investigación y organismos no 

gubernamentales, de acuerdo a los temas a tratar, en los 
términos de las leyes y las normas reglamentarias 

vigentes. Será presidido por el titular de la Secretaría y 
operará en los términos que disponga su reglamento 

interior. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

... 

 
Artículo 64. El Ejecutivo Federal aportará recursos, de 

acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación, que 

Artículo 17. Se crea el Consejo Mexicano para el 

Desarrollo Rural Sustentable como instancia consultiva 
del Gobierno federal, con carácter incluyente y 

representativo de los intereses de los productores y 
agentes de la sociedad rural. Este Consejo se integrará 

con los miembros de la Comisión Intersecretarial 
previstos en el artículo 21 de esta Ley, representantes, 

debidamente acreditados, de las organizaciones 
nacionales del sector social y privado rural; de las 

organizaciones nacionales agroindustriales, de 
comercialización y por rama de producción 

agropecuaria; y de los comités de los sistemas producto, 

instituciones de educación e investigación y organismos 
no gubernamentales, de acuerdo a los temas a tratar, 

en los términos de las leyes y las normas reglamentarias 
vigentes. Será presidido por el titular de la Secretaría y 

operará en los términos que disponga su reglamento 
interior. El Consejo podrá invitar cuando así lo 

considere, con voz, pero sin voto, a los 
legisladores del Honorable Congreso de la Unión 

que integren la Comisión de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural de la Cámara 

de Senadores, y de la Comisión de Desarrollo y 
Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria de la Cámara de Diputados. 
 

... 

 
Artículo 64. 
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podrán ser complementados por los que asignen los 

gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios, 
los cuales tendrán por objeto: 

 
I. ... 

 
II. Concurrir con los apoyos adicionales que en cada caso 

requieran los productores para el debido cumplimiento de 
los proyectos o programas de fomento, especiales o de 

contingencia, con objeto de corregir faltantes de los 
productos básicos destinados a satisfacer necesidades 

nacionales; y 

 
III. ... 

 

 
 

 
I. ... 

 
II. Concurrir con los apoyos adicionales que en cada 

caso requieran los productores para el debido 
cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 

especiales o de contingencia, con objeto de corregir 
faltantes de los productos básicos y 

estratégicos destinados a satisfacer necesidades 

nacionales; y 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


